
Jt;r

& I\rIrr rrici¡talida.d
de Chillán Vie.ir: Din Adrninlstra,oión y f,'lnqnzás

PERMISO ADMINISTRATIVO A LEIVA VENEGAS
MARIA ANA
TECNICO GRADO I2,-EMS.

RESoLUcIÓN No 2 427
CHTLLAN vtEJO, 

0 6 MAY 2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modiiicatorios, las
instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo paru
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO
Los Decretos

09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se
Adminístrador Municipal, respectivamente.

Alcaldicios No 2030 y 499 det
nombra y delega atribuciones al

La solicitud presentada por LEIVA VENEGAS
MARIA ANA para que se te conceda Permiso Administrativo por o.s oi, y la autorización
dada por el Sr. Administrador Municipal.

RESOLUCIÓN:

vENEGAS MAR¡A ANA, rECiY#tÍ*"o 
u.,t'"

quedándole un saldo disponible de S días.

de Permiso Administrativo a LEIVA
EMS, por el día 06tOSt2O14 pM,

ANÓTESE, COMUNÍOUCSC Y ARCHíVESE.

VALDES
MUNICIPAL

DISTRIBUCION:
Secretario Municipat, Carpeta personat, lnteresado.


